
AGENCIA  TRIBUTARIA

DELEGACIÓN DE MELILLA

88.- SUBASTA N.º 1/2006 -ANUNCIO DE SUBASTA DE LA DEPENDENCIA REGIONAL DE ADUANAS E
IMPUESTOS ESPECIALES DE LA DELEGACIÓN ESPECIAL EN ANDALUCÍA, CEUTA Y MELILLA DE LA
AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.

Esta Dependencia acuerda celebrar el día 30 de noviembre de 2006, a las 10.00 horas, en el salón de actos de
la Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sito en la avenida de Andalucía, número 1, planta
3.ª, de Málaga, la venta en subasta pública de los bienes relacionados en el anexo l. Estos bienes se encuentran
depositados y disponibles para ser examinados durante los diez días hábiles anteriores a la celebración de la
subasta, en horario de 9.00 a 14.00 horas, en los locales relacionados en el anexo II. Los anexos I y II se encuentran
a disposición de los interesados en todas las Delegaciones de la AEAT y Dependencias y Administraciones de
Aduanas de esta Delegación Especial, así como en la página de Internet www.agenciatributaria.es.

Las condiciones que regirán la celebración de esta subasta son las siguientes:

1. Objeto de la subasta. La presente subasta tiene por objeto la enajenación de bienes abandonados o sujetos
a responsabilidad en las Aduanas de esta Dependencia Regional, así como los decomisados por resoluciones
recaídas en procedimientos sancionadores por infracciones administrativas de contrabando iniciados antes de la
entrada en vigor del Real Decreto 1649/1998, de 24 de julio, que desarrolla el Título II de la Ley Orgánica 12/1995,
de 12 de diciembre, sobre Represión del Contrabando.

2. Régimen jurídico. La normativa aplicable a esta subasta es la siguiente: Título VI, Capítulo I (artículos 419 a
423) de las Ordenanzas de Aduanas, aprobadas por Decreto de 17 de octubre de 1947, que regula el procedimiento
para la realización de las subastas de aduanas. Artículo 320 de las Ordenanzas de Aduanas, que regula la
aplicación del producto de la venta de los géneros subastados. Ley reguladora de la Importación Temporal de
Automóviles (LITA), aprobada por Decreto 1814/1964, de 30 de junio. Norma XII Subastas de la Circular n.º 922,
de 17 de abril de 1985, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, sobre importación temporal
de automóviles, embarcaciones de creo y aeronaves de uso privado. Título III, Capítulo II (artículos 97 a 107) del
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio. Disposición adicional
trigésima de la Ley 21/1986, de 23 de  diciembre, que aprueba los Presupuestos Generales del Estado para 1987.

3. Tributación. En el precio de remate de los bienes adjudicados estarán incluidos los tributos devengados con
motivo de la importación a consumo en el territorio en que se encuentren depositados (Ceuta, Melilla o Península
y Baleares, según los casos); no se incluyen en el precio de remate los impuestos indirectos que graven la
transmisión de los mismos (Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales -ITPyAJD- o Impuesto sobre el Valor
Añadido -IVA-, según los casos).

4. Licitadores. Con excepción del personal adscrito al órgano que acordó la enajenación de los bienes, de los
tasadores, de los depositarios y de los funcionarios directamente implicados en el procedimiento de enajenación,
podrá tomar parte en la subasta, por sí o por medio de representante, cualquier persona que posea capacidad de
obrar con arreglo a derecho y que no tenga para ello impedimento o restricción legal, siempre que se identifique
adecuadamente y con documento que justifique, en su caso, la representación que ostente, debiendo de estar en
condiciones, a requerimiento de la Mesa, de acreditar su matriculación en el epígrafe correspondiente del Impuesto
sobre Actividades Económicas (IAE) que le habilite para la adquisición de bienes subastados que revistan carácter
comercial.

Todo licitador, para ser admitido como tal, habrá de constituir ante la Mesa de subasta un depósito de garantía
en metálico del 20 por 100 del tipo de subasta de los bienes respecto de los que desee pujar.

Cuando el licitador no resulte adjudicatario de un bien o lote de bienes, podrá aplicar el depósito al de otros bienes
o lotes sucesivos por los que desee pujar, siempre que cubra el 20 por 100 de cada uno.

Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de la subasta hasta una
hora antes del comienzo de esta. Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, serán presentadas en el
registro general de la Dependencia Provincial de Aduanas e Impuestos Especiales de Málaga, sita en la avenida
de Manuel Agustín Heredia, número 1, de esa ciudad. El licitador deberá indicar nombre y apellidos o razón social
o denominación completa, número de identificación fiscal y domicilio, y acompañar resguardo del depósito de
garantía constituido mediante ingreso a favor del Tesoro Público del 20 por 100 del tipo de subasta de los bienes
respecto de los que desee pujar en la cuenta bancaria n.o 0182 591844020 0999022.
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